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te RodríguezRodríguez Pedro.

Detrito selando,---Seccién ónice
Preaidentea,; Magarin Cuadrado José y

Magarin Pérez José.
.. Suplentes, León Heme Manuel y López

Chavea José.

k 	 Presidente!, Plaza Núñez Densetrio y
Sa/arnancK.MmessoAdanuei.

Suplentes, López Moyano José y

NUM. 264.---LUNES 5 DE NOVIEMBRE DE 1917
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Articulo V' Les leyes( ebligsrán ze /e Peralnani%ls-
s %Marea y Cenerias, ä los vente dita de itC promoi-
ación si en elle?: no se diepneime otra boza, ce entien-

de hecha in preennización ei día gase terceto% le inser-
ción de la ley en la ere- ceeee catee/.

Art. 2,0 Le ignorencie de les leye.s 11 e rezonga de. an
cumplimiento.

Art. 3.° Lag leyes' no tendrän efecto retroractivo, al
o d Tulleren lo cantrerite--(Códito civil vigente).

Real decreto d inetraeseldn de se re Knern de in%
Articulo 23. Las Corporaeionea pnoeincialee y sato-

alcipales zbonan',In, 	 pelmer 'término, Ti.: Notario 6 No-
tarios que 12n1,:"...rizen 	 unbentne, lose derer.hore pon ellos
dreengadon y !re anplementon ncleientarlea por loa miz.

sai como loe de.rechnia de interción de los enuncio*
ei loa periodicos oficiales, enfilando de F ntègre me de/
ruaattnte, al lo hubiere, de impute total de los relerie
in gasten, ee cuyo cer4o a nn, con arregh, šIro diepneee:"
cola regle 8. 8 del ert. 8.°

NUSCRIPCIÓN PARTICULAR

	

ate ve9.ectaa,-	 Penetres :Milla* na «raposa reacias
1 u- Eltee 	 . 	 , 3 	 tire igte 8 e • : 	 • 	 4
I Trimestre. .. • . 8 25 Trimestre. 	 • . 11 e
Seis meter, . . . te; ise semi) mima. • . . 22 bit
1.1'n mito. . . . 	 . 58 	 Un niki. . . • . 46

ithieetc tease, 40 etreeevoi ole poma, 	
7‘

ó1 .altna tedos les &as ; excede les devaneara,

NOTA '.IMPORTANTK,--InseecLatazuerate cine !Va
4CrieEt2 Aloaldee y Seereteriol reelbsn este BOLETIN dis-
podrir gre:e e file un ejerepinr en el 'sitio de coetem-
bree donde ereseerrerere ao ei recibo del arieeero
gaiente,

,tezz;..ii:',..raiaixiktashsteitiatinzirtew

Lec ieyes, terdenWe wannoloa que se itaamien
'er en los Bolatilus; ofitinke »e- han de raziltir si Jet.

L31itL-11-2 yeapectivo, por ergo conducto az parearan tlaf,
editeree de loe enenoloraedos pereedleoa.

(Ordenes" de 2 de Ahril fr de 3 y 21 de .,Octubre de 1$54.
r .GA ecDcerzeP Seas351.3.re ee'er.eaäre toe;c, ae n'efe' estala-

ohn reeporireabilialad, de conzervar loe relamerse de este,
Ptowart.n, colaccireadoe einre au eneundleanereAn: n,ezee, rhe
iteré" verificaran al final de eadat ano.

ADVÉRTENCIA.--Conforinecon condicter,
". del pliego que ha terYido de bazo para la tire'.

basta, no ac !m'orlará nirEQ1:9) edicto 6.anuncdo
que coa 6 lnetancla da parte &In que abonertke
Internado e! Importe de zu publIcocIón 6 oh
renticen el pago, á razón de 21 obritirnore de pe.
neta por linea 6 parte de ella, 14 le venta de nir
merca aualton 6 	 céntimos de penata.

o

Circular núm. 4.288
(Continuación)

Relación de los Adjuntos y Suplentes
o mbra , os por la Juntan municipales de
la pueblos que á continuación se expre-
in , Para constituir 1ns Menzs en las pró-
inri elecciones de Concejales:

CASTRO DEL RIO
Distrito p ri mero.—Sección primera
Adjuntos, don Andrés Carpio Medina
don José Centella Civico.
Suplente., don José Domingo Sánchez

y don Fernando Romero Velase*.
Sección segunda

Adjuntos, don Rafael Cailasversa Gar-
Y don Fernando Ellas Pérez-

SuPlentea , don Mateo Zamora Torron-
era l y don Francisco Sänchez Navajas.

Distrito segun de .—Sección primera
Adjun tos, don Juan Clavero Villaforu

7 dan Antonio Fernindez Millón.
Ste ientes, don Antonio Pininos Juradordo0 

Bartolomé Padilla Pulido.

Sección segunda

Adjuntos, don Joeé Aranda Jiménez y
don Anché.' Ellas Mendoze.

Suplentes, &n'Antonio Pulido Alarcón
y don Antonio Rosa Gil.

Distrito tercero.—Sección primera

Adjuntos, don Francisco Areg6n
lis y don José Diez Carretero,

Suplentes, don Juan Rosa Gil y don
José Pulido Alarcón.

Sección segunda

Adjuntos, don Juan Luque y Luque y
don Rafael Alarcón Bravo,

Suplentee, don Antonio Sinches Qui-
lea y don Diego Rujan° Temajón.

Sección tercera

Adjuntos, don Fernando Alarcón Gar-
cía y don Sebastian Algaba Mermo:.

Suplentes, don Antonio Sánchez Elías
y don Lob Povedano Bello.

Distrito cuarto.—Sección primera

Adjuntos, don José Alcántara Ruz y
don Fernando Camargo Zamora.

Suplente, don Rafael Tiende Clavera
y don Juan Sánchez Povedano.

Sección segunda

Adjuntos, don Rafael Algaba Marmol
y don Andréa Aparicio Villegas.

Suplentes, don Manuel Zamora Esco-
bar y don Eduardo Salas Fernández.

DOÑA MENCIA

Distrito primero.—Sección 6nica

Presidente, don Juan Gileto Roldán.
Suplente, don Fernando Ubeda Jim6.

3 pez.
Adjunto 1.0, don Miguel Lama albeda.

1 Suplente, don Juan Moreno Güeto.
Adjunto 2.°, don José Jiménez Jimé-

nez.

Suplente, don Francisco Morales Gó.
mez,

Distrito segundo.—Sección primera

Presidente, don Fernaudo Cantero N-
' tez.

Suplente, don Juan Vergara Vargas.
Adjunto 1.°, don Isidoro Luna Barba,
Suplente, don Joeé Montes Polo.

k Adjunto 2, don Pedro M. López Cór-
&bu.

,$ Suplente, don Antonio Martin Gómez.

Sección segunda

Presidente, den Juan Arrebola Cubero.

P Friego.
Adjunt:, 1°, don juln Santos Navas

5 Suplente, don Angel R. Carretero Nao
vas.

Adjunto 2', don Rafael Contreras Var-
gas.

Suplente, don Rafael de Sotomayor
Vargas.

ESPEJO

Distrito primero.—Seoción primera

14. Adjuntos, don Nicanor Crego Pérez y
don Amador Linares Carril/o.

dA juntos, don Antonio Serrano Nava-
rro y don José Ramírez Pineda.

Sección segunda

1 
Adjuntos, den Juan Rafael Castro Na-

yerro y don Ricardo Ruiz Luque.
Suplentes, don Agustín Serrano Sin.

I ches y don Jesús López Palacios.
l

Distrito segundo.—Sección primera

iAdjuntos, don Jesús Lucena Connago
/

1

 y don Vicente Castre Marques.
Suplentes, don José Mofa rayón San-

ches y don Cristóbal Serrano Perea.

Sección segunda

Adjuntos, don Joaqufn Pinada Murga
.;, y don Pandeo Blanco Alcántara.
II

neseneneeneneeonereeneereararnmeenalammee

; 	 Suplentes, don Antonio Sánchez López
y don Luis Vega Otero.

Distrito te icerce—Seeción primers

Adjuntos, den Francisco Laque Alíe-
rez y don Francisco Santos Lucene.

; 	 Suplentes, den Joié Luis Luque Nava-
1 jas y don Antonio López Pineda.

Sección segunda
Adjuntoe, don joié peña Carmena y

don J..86 Moral Laguna.
Supientes, don Antonio José Zamora .

1 no Arroyo y don Francisca Baena Pérez.l 	 .
f 	 ESPIEL
;

D'atrito primero,-.--Sección única
! 	Adjuntos ' don Francisco Arévalo Me
! ya y don Eustaquio Arded° Arévalo.
; Suplentes, don Epifanio Nevado Alma-
l gro y don José Verdejo Abril.
t
i 	 Distrito eegundo , —Sección, única
1 	 Adjuntos, don Relee! Caballero Pardoii y don Antonio Abril Reina.
' Suplentes, don Ramón Vezquez Mo-

ños y don Victoriano Vazgnez Arév-.10.

FUENTE OBEJUNA
i 	 Distrite primero. Sección primera
! Presidentes, Molina Haba Car/os y Mu-
r: fina Haba Antonio Pb.o

1
 Suplentes, De Igndungrez Manuel y Hi-

dalgo Cava nillr s Juan.

Sección segunda
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PARTE OFICIAL
residencia del COdiej i.) de Ministros

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dice guarde), S. M. la Reina Dona Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Auturiae é lufantes, contiuüan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
enemas de la Augusta Real Famiire

(eGncetas 4 Noviernbre 1917)
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eme-u 	 •

:•, ireee

Baeza José.

Diatrito coarto.—Sección primera

fi

e
Distr ; to tercero.—Seccióu primera

	

	 1 cianea de pesas y medidas que deben po-
i alees. los Ayuntamientos, local y mueblaje

Presidente, Montero Amaro Baldome-
ro y Märquez Muñoz ¡osé. - para la Oficina que ee establecerá duran-

Supleattes, López Agudelo reidor° j n 

te los expreeadoe dime ä donde deberán
. concurrir los interesados con las pesas,

López Porros Acto!' o. 	 l
i medidas y ap ratos de pelar de que de-

S-cción segunda 1 ben hallarse provisto para e! trafico A
Pcesi lentes, RomeroRomero Jesús y i que se dediquen, agentes que le acompa-

Romero Romero Faustino. 	 ! Ren en la comprobación ä domicilio y,
Suplentes', López Gen-tez Balbino y Ca. 1 en uns palabra, todo el apoyo moral y

pilla Ciceres Gabriel. 	 1 material que le Eea neceaario y reclame

Sección tercera

	

	 1 de ellos para el mejor desempeño de su

Presidente., Marquez Murillo Secundi• li comet i do Deberin tener en cuenta, asi

I como
rr 	 Márquez Márquez Gregorio. 	

todas las personas sujetas al Reg e-
o y
Suplentes, Laso Moya Leocadio y Lus I mento del ramo, el carácter de autoridad

con que reviete 5 dichos foncionarios.el
tedien/o 86 del mismo.

3.` Loa señores Alcaldes comparen y
Pr sl -lentes, Martínez Robledo losé An- ‘ harán cump ir todita las disposiciones que

tonio y Montero Amaro ATTO. 	 el Raglemento ordene, y se atendrán muy
*m'entes, Agulló Mellado Francisco y eapecialmente i lea expresadas en la cir-

Agredan° Molero Angel. 	 czar que sobre esta materia se ineert6

Seccidn segunda 	 en el %mana OFICIAL del 20 de Noviem-

Presidentes, Medina Mata Vicente y bre de 1901, haciendo que todas las Cor-

Martín Ortega. Francisco. 	 poracionea, industriales, etc., se hallen
Suplente; Dávra Gavnatea Aniceto y proviatos del surtido completo de pesas y

Lozano Venegas Laureano. 	 medidas, obligendoles, si no lo estuvie-

Sección tercera

	

	
ren, ä adquirirles inmediatamente.

Igualmente pteocedenia A dar ä esta cir-
eTreaid a ntes, Márquez Becerra Angel y calar la mayor publicidad posible, á fin

literato Romero Juan Luis. de que en ningún caso puedan alegar ig-
Snelentes, L a zano Equinas José y L6- norancia de las disposiciones en ella con-

pez Platero Jo.é. tenidas las pronas que vienen obliga-

M ONTURQUE 	 das per la Ley i so cumplimiento.

Distrito 6nico.—Sección única 	 Córdoba 3 de Noviembre de 1917.—E1

Presidente, don Rafael de Lar«, jitne. - 1 Gobernador, Luis Fernández Ramos.

«en
i 	 Circutar

Adjantos, don Alejandro Eicurlero Ji-
número 4.300

El Alcalde de Baena me comunica que
enenez y don Francisco Ramos Monte- en el cortijo llamado Hm de los Curas,
Mayor. de aquel término nianicipel, se be pre-

Sapiente. sentado un cerdo, el cual se encuentra
Presidente, don Andrés Rodriguez ciepotitado en dicho cortijo y cuyas se-

Osuna, 	 ñas a n las siguientes:
Adjentos, don Severo jimenez Saravit 	 Un cerdo negro, de do. rieos próxima.

y don Antorio Gnmaz Alvarado, 	 mente, con la oreja derecha desperfec-

	

OBEJO 	 donada y la izquierda con del agujero.

Distrito arde . .—Sección única 	 Lo que ele publica en este periódico

Presidente, don Angel Lozeno Mo-
oficial para conocimiento de las personas

,
dilo.	

. que pueda interesar!es.

Adjuntos, don Teofilo Olveres Barrios 	
C6r loba 3 de Noviembre de 1917.—El

y don Benito Pedraies Barrios. Gobernador, Luis Fernández Ramos.

Suplentes 	 Núm. 4.269

Preeidente, don Toribio °Aviares Ba. 	 Sección de Obras pübliess
trine. 	 CARRETERAS

Adjuntos, Ciar Migue! Castro Sees y	 De conformidad con lo pi-alicato en 'a
don Tuso Alceide Torres. 	 Real orden techa 3 de Agosto de 1910,

(Continuaré)

	

	 ( los Alcaldes de los municipios de Monti-

i ha. Montelbán, La Rambln y Santaeda,

G131ER N O C IVIL 	 ' en que radican las obras de acopios de

	

DE LA 	 1 piedra para comervación y su empleo en

PROVINCIA DE OORDORA ; 1917, Je la carretera de e cija a Montil a

	

-- 	 ; por La Rambla, cuya recepción defie. itive.
Circular número 4.309 se ha efectuado, remitirán il la jefatura de

Memeneaaare, -5.- ILIC.3‘ dictas 	 ; Obras púbiic, a de esta provincia, Iza cede

Re uso de I e a facultades que por el vi- tificacionea qee exige el art. 65 de: pliego

gente Reglamento de Pesas y Medidas se de condicienes generales para la contra-

me confieren, he acordado que tenga lo- tación de Obres pilblicts, en un plazo que

gar la contra/oficien periódica anual en no excederá de treta días, a contar de

el partido judiciai de Rute, con sojeción . la fecha de este Bol-me, á cuya termina.

it las aiguieotes pretcripcionea: 	 i' cien, de no ser enviadas dichas certifica-

1 4 En los dt.s 1,4,15 y 16 del coa i ciones, ele enten será que no hay reclame-
«riente mes, se verificará la contrae-ación ción alguna contra e! coatratida de las

en Rate y, una vez terminada, se_ cuasi- i expresadas obras.

mere en el resto del partido jradicial en ! 	 L . que se publica en este periódico ()fi-

el orden'I siguiante: Iznájar, Benameji y ; dial para conocimiento de lotoAlcaldes de
;

Palencia na. 	 r I u I: pueblos expresados, en c rnplinaien o
- -ei

2.a Los señorea Alcaldes facilitadit' , de la citada Real urden.e
para su contrasteción al funcionario qieel ' t órdoba 26 de Octubre de 191,7.-EtL e., . r d e,
Lleve A cabo el servicio, todas Ini ccilei- Gole,rnador, Luis Fernaticle.e.Ramos.

: Jesfia Romero Norzigaray; cayo registro 	

. e4tipf:rieaelisincy.roi ti

: chef, terrenos propiedad de doña María res vocales que al marg a n se expresin, 	
Jale y re'

,

1 	 ) ; 11:1 t e) Itagyi )Feeor :e. eirecn9i tiaclerli Irc

l designación: 	 minas, se declaró abierto el acto, cermi-
I

:

ie rama!

i.
i
i
i
' Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe !
t del Distrito Minero de Córdoba. 	 Certifico: que el acta del eorteo pala 	

la
lt 	 Hago saber: que por don Luis Rivera s designar los vocales y aus S apientes ene 	 e ssa oins eeii

Montilla, vecino de Alcaudete, se ha pre- : en concepto de

nl

i 	

ay01 e

sentado en el Gobierno civil de esta pro . deben formar parte de la Junta

 Flores, 	 callis d

, vinci
de 1917, solicitando se le concedan 

0 	 «E a va una instancia fecha 15 de Octubre delC:
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Nfirnero del expediente 7 724 	 suplente de /a Junt municipal del

o elercntaonrdalo dEAefie

 cata

.
mgeE

i

o ik, Nari
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Do obtsmie r

e los ilei

E. pertenencias de la mina denominada bre de 1917, siendo las diez y sebo,
,

	

aNuestrn Señora del Perpétoo, de mine- ; constituyó en la Sala Capitular el :eh.	amando A
rat hierro, sita en el t 	 rcopisérmino de Laque y ' Presidente de la Junta don Juan S mpe. 	 1ei paraje llamado Careada Larga y Acebo- layo Cámara, con asistencia de loa seno-

l
a

	

Gobernador de 23 de Octubre de 1917 1 i yoree contribuyentes por inmueble, cul- 	

al! de l a 1
al objeto de proceder al sorteo de 	 BoLET	los yo. 	

F
se 	 ]

le ha sido admitido por decreto del señor ca les y aus suplentes en concepto de ma.

r 	

algeellpreeu. 	 ..

Se tendrá por ponto de partide el pos- , liéndose la e trada ä teclas cuentee per-

1

I to para elegir cornpromisarioe en la elec.

	

salvo mejor derecho, bajo fa siguiente aivo y ganadería é industrial, uteidadea y 	

d

li te que marca el kilómetro número 59 de : sonsa tuvieron e bie n prosenciarlo.
1 la carretera que ve de Jaén á Córdoba y Leicioa por mi el Secretario los aren.
1 que se encuentra mimado entre los pue-

	

pertinentes .1 caso de la ley Eecto• 	

P

blos de Alcaudete y Baena, á partir cel ral y las liates de contribuyentes con 1.0.

	

los

. 	 i 	

ve
mlel 	1

esta al S O. 500 y tercera de esta al que figuran en dicha lista, saben leer y

	

N G. 400 y cuarta; de esta al N. E. 500 escribir y ein incapacidad en condiciono 	

oart e

cual y con arreglo el N. M. se medirán
al
 

N. E. 400 m. para la primera estaca; I ción de Senadores, te escribieron sepa.

; 	

Certifico:
de esta a! S. E. 150 P ara la segunda; de ! radanaente 10: nombres de los veía-otea toe e :eroo

de iadostar

se de:! dreetiiprvari:pi

y quinte, y de esta al S. E. 250, para ce- ! para ser elegidos, en papeletas iguales.
l ,.., e,ru1 rrar el perímetro solicitado.
i Dobladas estas é iatroducidas en un ge

	

Lo que se publica de orden del eeñor bo preparado de antemano,removido ene 	

(1 a

l 	 e de 1917i Gobernador por media de este edicto pa- . fue, se procedió por el señor Presidente 	 :
i ra que en el termino de treinta días pue- 	 et la extracción y lectera de cuatro de 	 re C4reira

den producir sus reclamaciories, canfor-

los que *se
	 ellas, una eleapriés 'de otra, previa dala- 	 e monici/a

me al articulo 24 de la Ley, 	 1 ración hecha de que eras nombres coree. Vede mí e
rcrean con derecho para ello. 	 1 nidos en las dos primeras serian los lis- 	 P1° manid

Córdoba 25 de Octubre de 1917.--El  mados e. desempeñar los cargos de troce-
en
ro de dicha

Ingeniero Jefe, Luis Espina y Cepo.

	

i lea titulares y los de tea dos últimas los 	 de os
--

	

i 	 l 	 I
Núm. 4 264 	

i de sus reepectivoa atapientea por orden 	 aatte de

Número del expediente 7.725 	 1 
tdee rleaseuxataridice ren; oateniéndose el alguien- 	 .rulli 18: eiYreni 

loo

tei'l. litlanddeolaii
Hago saber: que por don Enrique Ro- '

.Don Luis; Espina y Capo, Iegeniero Jefe 1

	

f 	

Para vocales titulares
Ire

*a
mero Lerrocix, vecino de Jaén, se he pre- '

!

del Distrito Minero de Córdoba.

1, 
Dui ADe Cn z AévnititoriR700Grooerrciei. 	

toe exiel

lio Ruiz y den Mi.

	

Para vocales suplentes 	

de lo

sentado en el Gobierno civilede esta pro- 	 Don Miguel Gallego Romero arda 	 ka
vincia una instancia fecha 15 de Octubre ' Pedro

  Rivdra B azqeez.
de 1917 1 solicitando se le concedan 20 	 En igual forma y por el propio ro
pertenencias de la mina derominada (La

., a 	

. 	 «lieJottie Sei

	ra e - 	 do aleten 	 ,
e

Séptimas de mineral hierro, sita en 
el dimieuto se designaron fos cica vocales

termino de Lnqrte y alee nombrado Ce-
cepto de industriales, cuya operacien di6

lebrel, en terrenos propiedad de does
María jesús Romera Norzagaray; cuyo re-

i

tieenitit: cpoonr lat
de 1917, ss ! yo mejor derecho, bajo le ti- 	

c
,

este registro /a cúspide del cerro de Vil-

gamba; de esta Al S. 500 y tercera; de es-

gciente des gnacióre

ches, desde el cual Y con arreglo al N.
magnético, se medican. el N. 400 m. para
la primera estaca; de ør5 al E. 200 y se-

ta al O. 400 y cuarta; de esta ' al N. 500
y quinta, y de quinta ä ',remera al
para cerrar el perímetro sodeitado.

Se tendrá por punto de partida de

E. 200 

cgirri:;;Poire.raenslea6sn protesta,t easn tcleur   	 n o ' s e fo r in de n i n •

nir,DooAn nJoe sgé6nSoGtialrlocioN. erva ez y don Satura

Preguntado por el señor Presidente 3

En su consecuencia fueron proclamo'

Para vocales euplentes

eiorperatidoupceirr a cailogtruees, treencliain.

7rte,):, deitnyerceeitot:ocz8i.:61g5utaunn:i ltp:Iáulndeorli I
P ri Me(0 --

("131lie.d

tones riel

oideePfiedio de este edicto a 	 Censo elecroraedon Antoniop- 	

dporos peinetaci oionecedpe to, fadejucortaantrimitrou_y,iecnipteasup.d:

me al articula 24 de la ley, - los que se 	

e 	
Gnrdille

iRnumizuebl", cu lt ivo y ganadería, vocalei

Lo -f4dé
Gobernador e

se publica de orden dei seriar

ra que en el -término de treinta días piles 	

.ititteil Jefe
¡ti' erinw

crean cdle'derechre para ello. 	

para vocales Msuapi2lueenitesAdroériviMi°l:n7Gear°11::
dt la Provi,

411
dan producir sus reclamaciones, confor- 	

Adee

a

dgo Ro. mi ero .. y...idan Pedro. ItivavioacaBsi e'

 puf

9 qprjrioenS.

°teto ..en

i. Ob 26 de Octubre d 1917.— Ela. 	 l 	

l'P bite; c
y tie4nt rid. . L ,n cuetital ti :a ddeescyonaltriinbauoy, en

C6d 	

e

	

y (loe 	 Neri, ...u,
gene

Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo. 	 pietarios don Tasa Castro M
que

	

,7:‘ 	
aja°

Jefatura de Minas 	 , Junta manicipal del Coso electoril

rro de Vi che y tearaje nombr do El S9et siguiente resultado:' 	

propietarios y 1 a dos suplantes en o re 	 e:citirec:etinnsi:

giste() le ha sido admitido por decreto 	

iiiitaeleddt„ser,!ti

Para vocatea tituleres 	 )

endo sefl
del señor Gobernador 	 Pozuelo Martin., de 23 de Octubre 	

Don Juan Castro Merino y don jura
P
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Es copia fiel de su origino!. Y para que'
conete y remitir al I tcno. Sr. Gobernador
civil de la provincia, para su ineerción
eI Ecuseire Oricaat. de la misma, expido el
presente con el via o bueno del Sr. Presi-
dente, en Beltnez y Octubre de 1917.—
El Secretario, Fernando Argel.—V.' B.°:

El Presidente, Juan Sarnpelayo.
--

DE EL GUIJO

Núm. 4 285

Don Cefetino Romera Moreno, Secretario
de le Junta loc.' de R- formas sociales
de es e término municipal.

Certifico: que entre las actas de las se-
siones celebradas en el &fin actual por la
referida Junta, se halla la que aterrice:lente
dice así:

«En la villa de E? Guija ä (.° de Ochar-
bre de 1917; siendo las di? z, y frevi • ci-
tación individual con la antelación legal i

necesaria y con expresión del objelo, se,
reunieron en la Sala Capitular, bajo la
presidencia del aten' ir A cande don Ful.
gencio Gálvez A retador, loe señoree de
Junta local de Reformas sociales, que ä
Continuación se expresan:

Don Pedro Roman, den Higinio Ape
redor, don Ju•n Geois Moreno, don En-
piridión Pozuelo, don Smf ‚roan ['M'aedo,
don Ponciano Con-le don Jo ge J sé Mu
Rin, don Claudio Rodríguez, don S-has
tiän Dueña% don Tiburcio Aranda y don
Ceferieo Román.

f

i

luego se reciban las gatas y a tecedentes
necesarios, se proceda al sorteo preveni-
do por la Ley, el que tendri lagar en la
Sala Capitular del Ayuntamiento previo
señalamiento de dia y citación individual
de cuantos indiainuos aparezcan con de-
recho ser elegirlos.

De todo lo cual y para que co 'te se
extiende la presente acta que firma au
señoría conmigo el Secretario de que cer-
tifico.—JuanSampelayo.—Fernando An-
gel.»

Es eopia fiel. Y para que conste y re-
mitir al Ltmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia para so inserción en el BoLirrer
Oxear. de la misma, xeido el presente
con el visto bueno del señor Presidente
en Belmez ä 16 de Octubre de 1917.—
El Secretario, Fernando Angel—Visto
bueno: El P. esidente, Juan Sarnpelayo.

—
Don Fernando Angel Flores, Secretario

suplente de la Junta municipal del Cen-
so e l ectoral de esta villa.

Certifico:que en el expediente que para
la designecien de vocales y suplentes para
el próximo bienio existe en este S screta-
ría de mi cargo, aparece la certificauión
que copiada á le letra dice etd:

(Don Felipe Pani . gua Capilla, Secretario
interino del Ayuntemiento constitucio-

nal de esta vas..
Certifico:enrede os antecedentes obran-

tes en la Secretaría de mi ca go, resulta

que don Eduardo R.rdriguez Soto, es e:
Concejal que fui-aseado parte ded actual

Ayuntamiento y ssniendo leer y eseribir,
cheuvo el mayor mimar° de votes ;ni la

elecció poiontete h scha exclusión de los

leñores Alcslde y Teniente de Alcalde.

Asimismo certifico: que ei Conceja dou.
José Serrano Cuenca, es el que le alce al

indictsio anteriormente en número de y '-

toa obtenidos en elección pope'se, tem-

a &I entre loe del actual AyentarLiento
que saben leer yescribir, excluidos el Al.

calde y los Tenientes de A calde,
Y para que conste en cumplimiento de

lo mandado y á , os efectos de la de.igna-
cinta de nuevo vocal y suplente de la Jun.
La municip al del Censo electoral ?Se este

término , libro la presente de orden y con 1

el visto bueno del settor Alcalde, 0 n B -1- !
(leer a ln de' Octubre de' 1917 —V.° B': !

El Aloalde, A. Montero.-F. Paniagua »e. I

•

6 DE NOVIEMBRE DE '1917er?
rA _ .

3

Pozuelo Martín; anplentea don Jos ó
!sNarvaez y don Saturnino Anegón
le ordenando se comuniquen loz
namientos 1 los interesados y se re-
copia de este acta al sellor Presiden
id Junta provincial y al ilustrísimo

;Gobernador civil de la provincia
su inserció n en el BoLliTIN OFICIAL.

a lo cual se di6 por terminado ei
levantá ndose la presente que fir.
los señores colocirrentes y que yo
'roano Secretario certifico.—Juan
elayo.—F rancisco Vera —Antonio
;tejo.- - Nicols de la }Liguera.—
ando Angel.»

copi e fl •I de su original,Y para que

A y remiti • al Nato. Sr. Gobernador
Se la provincia, para au inserción
Botarla OFICIAL de la Mima, eepi.
presente con el visto bueno del se-

'tan-lente en Belneez ä 29 de ()esas

le 1917. —E , Secretario, Fernando

electoril

Secrearle
oal del Cela

sorteo para
ale tes que
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a en la der.
iieron sepa.
los señores
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en un glo

movido que
Preaidente
cuatro de

revia denle-
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;os de vote
últimas .08
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es
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tea
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opio goce'
dos vocales
ate' en co0 .
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'ea

y don 1daa

tes
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iones tenían
;fauna recle•
irrod6

proclardll'
uyentee por

?ría, vocaies
cipil del

io
, Romero Y

ignel Gall e-
ta Banques

n e a P°' in
r00a1 e3 Pf°.
ario° Y d'a

;/rt

gitt
; de

la
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'ial
s'en;
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leo

El

a el

el

le I
ea
150.—V.°B.°: El Pr • sidente,f flan Sam .

ja Fernando Angel Flores, Secretaria
lup!ente dele Tenia municipal del Cen-
e electcra l de esta villa.

Cert i fico: que el acta de deeignecón de
mies propieterios y suplentes de dicha
Sti vara el próximo bienio en coticen-,
ade retirados 6 jubilados 6 ex Jaeces y
eelcie Presidentes 6 Síndicos de gre-
she industriales, es del tenor siguiente:

'En I. villa de Relmez ä 1.0 de °chi-
sede 1917 el señor don loan Sampe•
qa Cimera, co.nn Psesidente de la jun.
tosiniciea del Censo electora l , asisti-
V.o de mi el Secretario supl nte del Joz-
ido municipal ea funciones de Secreta.
ade dishe Junta, procedió á la designa-
da de os acicales que deben formar
ere de la misma durante el bienio de
1918y 1919 por los conceptos determi-
l ides ea loa números L°, 3.' del
irt,11 de la vigadte ley Electoral en la
erte relativa á lea Juntas municipales. Y
"saliendo de lus antecedentes y docta.
setos existentes en el arch • vo de esta
t 'e que don Eitaardo Rodtigaez Sato y

jOki Serrano Cuenca son por este
dea de los que en la actualidad perte•

ea, eneo a l Ayuntamiento, exclusión he -
rdel Alcade y Tenientes los Conceja-

ngtie en la e lecM6n popular . obtavie-
rn mayor ? ilmero de votos, reuniendo

eircanstada para pertenecer á la
erber leer y escribir e no forma

Xe de elia en el bienio actual; el ex-
?nudo señorden Juan ::•erope l ayo Ci-
lse t, ron la reor sen•ación negal,que Os'
test, Por ante mi el Secretario dijo: cine
?s 'Os á .as circunetanciae expresadas
‘1```'n°rtni lad con lo dispuesto en los

trece Pto ll legioea citerior, debía designar
ilesigna g los e xpresados setiores para
'lijes de la Junta municipal del Censoe stat al durante e: próximo bienio, al
)ritnp f n

COnan propietario y al segundo
1)110 Su p lente, cuy 1 designación les será
esionicad .

l'espitando que enes¡len Jefe' ni Ofi • 
esta localidad no

r
te ,\rrnacia, ni f

uncionarios jubildo
ciales del Ejército 6

I AA 	
as

dt '''' inialración civil del Estado
PrGYiecia

D

	

	
que formen la Junta local

cen atituida en relación con el
-ol eo

p toc gnetal de Pasivos de Madrid,edese que , .
' a anaignacióin de vocales a

1111111bese-__

que se refiere el caso 2.0 del art. 11 de
la vigente ley Electoral se efectne entre
los ex-Jueces m1s antiguos y aparecien
do de loe antecedentes facilitados por el
Juzgado municipal fier el único de tal ce•
racter compatible don Manuel Rosa Lo-
zano, el señor Presidente dijo: que debla
designar y designaba para vocal propie-
tario al ren. rido a s ñer Rosa y para su-
plente de éste al ex Ju ez aupleote don
Diego Sanchez Grande y Gemía por no
existir otro en circunstancias compati-
ble de ser designado.

.1 Y correspondiendo designar ade näs
por sorteo para completar dicha Justa

t dos m s yores con tribuyentes por inmne:
tolete cultivo y ganadería que tengan voto
de co mpromisarios para la elección de

, Senadores, más sus respectivos suplentes
! y en razón á no eXistir gremios industria-
! les dos anules é igual número de sup : en-

tes por industria, uti l idades y minas tarn-
' bién entre los con derecho al voto de

compromisarios, S. S. dispuso que Un

1

Y resultando qne dichos señorea cona- I
tituyen la mayoría Absoluta del total de
que la •xores.d. Junta se cernerme, el 1:
señor Presiderte declaró sien eta le se I
sinn y manif estó que 64 a tenla nr t ob
jeto proceder 1 a el ección del VOCEO que
en el próximo bienio he de ejercer el car-
go de President'. de la Junta municipal
del Censo electoral de este término.

Leídos á continuación por mi el Se-
cretario los artículos 11 y 12 de la ley
Electotel de 8 de Agosto de 1907, en
que dicha elección se dispone, y leida
también la lista de loe señorea que com.
ponen esta Junta y ti-nen derecho ä ser
elegidos, se procedió á verificar la elec-
ción, previo el acuerdo que se adopté de
que dicha elección se hiciese, romo 'Tea
efecto se hszo, por votte.en5n, dando el ai-
guiente resultado:

Don Pedro Reman Moreno, nueve vo-
tos.

Preguntado por el sesior Alcaide ä los
señores concurrentes si tenían alguna ob-
aervaCión, recIameci6nsa5 protesta que
hacer respecto de la votación, de/ escrc•
tinio 6 de la capacidad delsmandidato que
resultaba con mayor número de votos,
nadie contestó.

au virtad, y por ser den Pedro Re-
man Moreno eint¡Ue resulte con la totali-
dad de loa Voltee emitidos, feé proclame-
do Presidente de l Junta Munícipe!. del
Censo electoral de este término durante
el tiempo que debe aernprender el nr6-
xinareperiode legal des erne cargo, acor-
dando la Junta que como credencial de
a u nombramiento se pro.vsa al interesa-
do de certificación :de. este acta, la cual
finmsn:los asfter-s concurrentes,. y de loe
do yo e S ecretsrio ceraifieas. -Fulgencio
GrIveza.--se-Poecieno Con te. Pe re Ro-
mare—Jean:G sr. ( y. Moreno. --- Higinics
Aperaciud—EsrdildAn lt z J.
Muñoz:— Sin toread Delgado. ---Ciatudia

Rodrígoez.—Sebletian Dueñas. —Tibor -
do Aranda.—Ceferino Rarnán •

Para que conste, y ä los fines que ei'
Un prevenidos, expido la presente con el
visto bueno del ardor Alcalde Presidente
en EI Guijo á 25 de Octubre de 1l)17.—
Ceferino Ronein.—V. • B.*: El Alcalde
Presidente, Fulgencio Gelvez.

DE AÑORA

Núm. 4.302

Don Pablo Lopea Herruzo, Secretario del
-juzgado municipal y como tal de la'
fucsia del Censo de esta villa..

Certifico: que según resulta de las ac-
tas levantadas per dicha Junta el día 1.*
del actual, han sido designados como
Vocalesy suplentes para constituir la Jun-
ta municipal del Censo electoral de este
término, durante el próximo venide ro pe-
riodo de vida legal de esta Corporación,
bajo la presidencia del Vocal que deeig-
ne la Junta local de R. f 'rentes Sociales,
loa señores que a continuación se expre.
sin en el concepto que respecto de cada

uno se ezpecifica:
Para Vocalee

Don Pablo Madrid y Madrid, Concejal.
Don Francisco Bravo Lopez (menor),

territorial.
Don Eugenio Irisé Rodriguer, id.
Don Alfonso Lopez Herruzo, indus-

trial.
Don José Gomez Tirado, id.
Don Lacieno Gsrcía B rjsrane, ex Juez

municipal.

Para suplentes
Don Urbano Barrios GI. C sncejal.
Don Juan R 	 Madrid Garcla, terseto-

da I.
Don Juan Sincher Ruiz, id,

Den Juan Feancot Fernández,
riaL

Don José Madrid García, id.
Dota Antonio Jurado García ex-Juez

municipal.
Para su pubdeación en el BeLinren Opi-

CAL de la provincia y con ea fin de que
quienes se consideren agraviados 6 inde-
bidamente postergados puedan reclamar
en el término de diez días ante ei señor
Presidente ne la Junta provincial, expida
la presente con el visto bueno del sebear
Presidente, en Aflore ä 10 de Oatubre de
1917.—Pabea López —V.° I3.°: El Prei -
den re, Antonio Muñ, z Peralvo.

DE EL VISO

Islam. 4 206
Don José Ruiz Muñoz, Secreterio de la

Junta munieipal de Censo electoral de
este término,

CertifiCst que en el libro de-actas \que
se lleva porra Secretaria que está. a Mi
cargo, aparece fa celebrada el ála 20 de
loa corrientes por la Junta municipal 'de
este villa y su término, que copiada 41

fe letra sudenor es como sigue:
Acta. En la villa de E Viso ä 20 de

Octubre de 1917, el señor don Fatislo
Mantas Troyano, llamado ä presidir la
Junta municip•l del Censo electoral de
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tate término, como Vocal de la Junta lo-
cal de Reformas socieles, designado por
iata asistido de mí el Secretario del Juz-
gado municipal y Como tal llamado
desempeñar la Secretaría de la rnencio•

nada Junta, en cumplimiento de los artf-

era-l o:1 . 11 y 12 de la ley de 8 de Agosto

de 1907, procedió a le designación de los
Vocales que deben formar parte en dicha
Corporación durante ei próximo periodo
de su existencia lega!, por los conceptos
especificados en los números 1.., 2 • y
4., para primero del citado artículo 11.
Y resultando de los documentos recibi-
dos de la Junta provincial y de !a Secre-
taría de este Ayuntamiento, así como de
re antecedentes obrentee en el archivo
del Juzgado municipal ä mi cargo, que

don Joaquín Ruiz López y don Alfonso
-León Sinchez, son por este orden entre
los que al presente formen el Ayunta-
miento, y exclusión hetcha del Alcalde y
los Tenientes, los Concejales que en elec-
ción popular obtuvieron releer número de
votos, reuniendo lea circonstancian preci-
sas para pertenecer e la Junta de saber
leer y escribir.

Resultando: que en esta población no
existen más Jefes y Oficiales de la clase
de retirados que don Francisco Castella-
no Linares y don Felipe López Corchado,

quienea corresponde cesar.

Nu existiendo en eta población fun
cionario alguno jubilado de la Adminia-
traciórucivil del Entado 6 de la provincia
corresponde la representación en la Junta
a un ex-Juez municipal por el orden esta-
blecido era el articulo 11 de la ley, resul-
tando ser el primero en este concepto
don Santiago López Maduefio, ser nom-
brado yuca' y don Parbla José Madueño
López, suplente, para sustituirle era el
conceptb también de ex-Juez municipal
mas antiguo que ie sigue al primero, con
arreglo al p'rrafo sitiando, número se-
gundo, del articulo 11 de la ley.

,kal mencionado señor don Faueto Man-
tas Troyano, en la preeentación legal que
ostenta, por ante mí el Secretario, dijo:
Que en razón de las circunstancias antes
èxpreiadas y de conformidad con io dia-

puesto por las preceptos /egales enredos,
itilirineero debía de designar y designaba
para el desempeño del cargo de Vocal y
suplente 4e la Junta municipal. del Censo
electoral de este término en au próximo
venidero pericaló de vida legal, a don
Sentiago López Mediata, Vocal, y don
Pablo José Mar:g ua López, su suplente.

Dándose por terminado el acto, levrn-
tándose la presente por íos que suscriben,
los sehoren concurrentes de que yo el Se-
cretario certifico—Siguen las alguientee.

firmits:—Fausto Mantas. —Braulio López
Morena—Antonio Linares.—Francie co ?

Delgado.—José Ruiz Muñoz.

Para que conste, y á los efectos que
están prevenidos, expido la presente con

el viato bueno del señor Preei lente, en

El Viso a 22 de Octubre de 1917.—José

Ruiz IvInaoz.—Visto bueno: Ei Presiden-

te, Fausto Mantee.

Copia certificada del acta de los cor-

teoa celebrados para la designación de
los vocales y suplentes que en ei concep-
to de mayores contribuyes:4m deben foz-,
osar parte de la Junta municipal del Ceo . !1.

¡Bu electoral.

Don José Ruiz Muñoz, Secretario de la
«Tienta municipal del Censo electoral de
este término.
Certifico: que de la reunión celebrada

para la designación por eorteo de los yo-
canea y Suplentes que en ei concepto de
mayores contribuyentes deben formar
parte de la refet ida Junta, ha sido forma-
lizada el acte, que literalmente, es como
sigue:

«En la villa del Viso ä trece de Octu-
bre de mil novecientos diez y siete, sien-
do las diea de la mafiana, se constituyó
en el local del Juzgado municipal, local
designado al efecto, don Fausto Mantas
Troyano, a quien correzponde presidir la
Junta municipal da t Censo electoral de
este término, con el fin de proceder 1 los
sorteos ordenados por los artículos 11 y
12 de la Ley para la derignación de loe
vocales y suplentes que en concepto de
mayores contribuyentes deben formar
parte de 15 re.encionede Corpceición du-
rante el próximo bienio de su vida legal;
no habiéndose podido verificar la sesión
el día primero del corriente mes por no
haberse recibido en expresada fecha la
relación de loa mayores contribuyentes
por territorial.

Y hallándose también prefentes lhe ma-
yoría de la Junta y varios de los señorea
mayores contribuyentes por territorial,
industrie l é impuesto de utilidades y mi-
nas, que • tienen derecho electoral pera
Compromisarios, todos los cuales habían
sido debidamente citados al acto, se de-
claró ebierto preaiarnente, anunciado per
edicto y citación individual, permitién-
dore la entrada á cuantas persones tu-
vieron a bien presenciarlo.

Leidos por mi el Secretario los adicto
los de la Ley y la lista de mayores con-
tribuyentes por inrnu. breo, cultivo y ga-
nadecía, que tienen voto pa rra Compro-
misario en la elección C%f- Senadores, se
escribieron separadamente en papeletas
iguales los nombres de los contribuyentes
por territorial que por figurar en dicho
concepto en la expresada lista, saber leer
y escribir y no tener incapacidad alguna,
reenee las condiciones necesarias de ele-
gibilidad.

Doblades dichas papeletas, introduci-
das en un globo y removidas convenien-
temento, se procedió por el señor Presi•
dente á la extracción y lectura de castro
de ellas, previa declaración hecha de que
los nombres contenido- en las dele pri-
meras extreidas seni n loe llamados ä
desenapefiar los cargos de vocales titula.

res y las de los dos últimos los de aus
respectivos suplentes, por orden de la
extracción, obteniéndose el siguiente re-
sultado:

Pera ~alele don Rafael Barrio Jura-
do y don José Medina Muñoz.

Pera anplentes, don Manuel Lucio Role
Lopez y don José Mantas Ramírez.

Seguidamente se escribieron separada-
mente du papeletas iguales los nombres
de los mayos:es contribuyentes por In-
duotriai 6 impuestos de utilidades y mi-
ento que por figurar igualmente en dicha
lista reunen las condiciones necesarias; y
verificado el sorteo en Ic forma expresa-
da, resultaren elegidos:

Paro vocales, don Eduardo Gimenez
Areilza y don Manuel Ruiz Rubio,

Para suplentes, don Tomás Gonzalez
Medina y don Félix Fraile Martinez.

este Juzgado con aun tenedores Seúl.
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Pues sal lo tengo a cordado en el ace

oysort dcaoen 

De

Octubre de mil novecientos diez y rae,
—Manuel Heredia.--El Secretado , Lieer.
ciado Joaquín Iglesia.sefia8

Una yegua de siete znos, 1'48 de llu.
de, pelo torda, raza española y el hierro
del Fénix Agrícola en ln nalga izqnlerdr,

miministraclon de Jilstiola

Citaciones y erapiazernientos ()2

,
Bajo los apercibimientos procedentet

derecho, st: cita 6 eirapiaza por losJni
ces 6 Tribunales respectivos á las pa-
manea que a continuación se expresa,
para que comparezcan e! día que se la
señala 6 dentro del término ene
fija, á contar desde la fecha de la puble
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo I los articulo! 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
388 del Código de Justicia Militar y
de la ley de Enjuiciamiento Militar da
Marina.

Märn, 4 179
NARANJO AGUADO, l-tafsed ele

renta anos de edad, soltero, jornalero,
natural y vecino de Córdoba, ca l le Cu•
deual González, ciento diecinueve, pro.
cesado pe. r herto; comparecerá ante el
Juzgado de lastrar:titán de Córdoba dele
tro de loa diez d'ea siguientes á la irse.
tritón -le la presente.

Núm. 4 180

TERRERO SERRANO, Pedro,(e)hie
de Rodas; solte,o, de ofici a mecänice

natural y vecino de Andujar, hijo nato-
ral de Dolores, de veinte y tres abg de
edad; comparecerá ante este Juzgado den,
tro de diez días para ser reducalo1 prl-

sión; pues así lo tengo acordado en el injir,

errado que contra el mismo instruyo al
estafa á la Compañía de los ferrocarriles
Andaluces; apercibido que de no campa'
rece? será deoltrado rebelde y 1- pan'

re n los perjuicios á que hubiere lugar,-
Dado en Cabra ä veinte y ente de °cite
bred 
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En la imprenta de este peri,

dicu hay Poderes para clases pa

sivas; Fes de vida; Cargarerne+

y Cartas de pago para AYta

tatnientos y recibos do inquili'

nato.

Imp. »La Opinión.—Braulio lerportillef

materia criminal
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Preguntado por el señor Presidente si
contra las anteriores operaciones tenían
Joa presentes que producir alguna recla-
mación 6 protesta, ninguna se formuló.

En su virtud, quedaron en el concepto
que aates se ha expresado, don Rafael
Barrio Jurad*, vocal de la junta munici-
pal del Censo electoral de erice troaino,
suplente del mismo don Msnuel Lucio
Ruiz Lopez; vocal, don Veté Medina Mu-
ñoz, como suplente don José Matas Ra-
mirez; vocal don Eduardo Gimenez Arel'
zd, suplente del mismo don Tomás Gon-
zelez Medina;vacal don Manuel Ruiz Ru-
bio y suplente don Félix Fraile Marti-
„el.

Y con esto se di6 por terminado el ac-

to, levantándose la presente, que suscri-
ben low señores concurrentes, de que yo.

, ei Secretario certi fica—Siguen las fiaran.
eigraientec—Faueto Mantas-Gonzalo Ló-

pez.—Antonio Linaren—Braulio Lopez

Moreno.--Manuel Medies.--Francisco

Delgedo.—José Ruiz Mirra 2).

Para que conste y a loe efectos que
estän prevenidos, expido ia presente, con

. el visto bueno del señor Presidente, en ei

Vieo 5 23 de Octubre de 1917.— loé

1 
Ruiz MuKoz.—Visto bueno: EI Presiden-

! te, Fausto Mantas.

JUZGADOS
arnIln'n	

CORDOBA.—Nfine. 4.298

Don Angel Avila y Delgado, Juez de
primera instancia de esta cepiltal.

Hago saber: que en este Juzgado de
mi cargo y por la Secretaría del que re•

frenda se sigue expediente sobre decir*”

ración de herederos zbintestato por falle-

cimiento de doña Francisca Amor Perez,

de sesenta y siete años, casada, dedicada
ft las ocupaciones propias de su sexo,

hi:a de Santoe y de Maria de la Concep-
ción, natured que fué de Scntiag- millas y
vecina de esta capit •1, en cuyo expedien-
te reclama 'n herencia don José Pineda

• Gornez, marido que fué de dicha señora.
• Y en cumplimiento ä lo preceptuado

en el articulo novecientos ochenta y seis
de la Ley de Enjuiciamiento civil, se ex-
pide est a edicto llamando a les que se
crean con igual 6 mejor derecho la he-

' reucia para que comperezcan á reclamar-
la en el término de treinta días, contados
dende la inserción del presente en el Bta-

LEMN Orictee de la provincia..
Dado en Córdoba 4 diez y seis de Oc-

tubre de mil novecientos diez y siete.—
Angel Avila,—El Secretario, Licenciado
Pedro Fernandez Pintado.

POSADAS.—N6m. 4.198

Don Manuel Heredia y Trevilia, Juez de
instrucción de esta vine y au par-
tido.
Por viztud de la presente requisitoria

ruego y encargo 21 toda clase de Autori-
dades tanto civiles como militares y de-
más individuos de nt policía judicial, prac-
tiquen activas y eficaces ditigencias para

la busca y rescate de la caballería que
al final se rekeKa, hurtada la noche del
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